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RESOLUCIÓN No (000530 ) DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011.

Por la cual se corrige un yerro tipográfico en la Resolución 000501 del 5 de Septiembre de 2011

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

En ejercicio de sus atribuciones, en especial de las conferidas por el artículo 9 del decreto 5014 de 2009 y la
Ley 1324 del 13 de julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que el 5 de septiembre de 2011 el ICFES expidió la Resolución No. 000501 de 2011 mediante la cual se
revoca parcialmente y complementa ei contenido de la Resolución No 000479 del 26 de agosto de 2011 que
adoptó las metodologías para seleccionar los mejores estudiantes del Examen de Evaluación de la Calidad de
la Educación Superior - SABER PRO para el año 2011.

Que una vez expedida la resolución en cita, se advirtió un error tipográfico en la parte considerativa y
resolutiva de la misma, por cuanto se indicó corno fecha para la aplicación en el segundo semestre de 2011 de
la prueba SABER PRO, el día 4 de noviembre de 2011, siendo lo correcto el 20 de noviembre de 2011
conforme lo establece el calendario previsto por ei ICFES y contenido en ia Resolución No.000476 del 25 de
agosto de 2011; yerro que debe ser corregido en procura de la correcta aplicación, y evitar confusiones de las
disposiciones en mención.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el yerro tipográfico advertido en la Resolución No. 000501 del 5 de septiembre
de 2011, en el sentido de precisar que la fecha correcta prevista para la aplicación del examen ICFES SABER
PRO en el segundo semestre de 2011, es el día ei 20 de noviembre de 2011, y no la que erróneamente se
consignó tanto en la parte motiva como en la resolutiva de la mencionada resolución, de conformidad con los
argumentos expuestos en la parte considerativa de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a ¡os veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil once (2011)
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